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RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple el requisito
exigido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-
tencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el
Anexo a esta Resolución, convocado por Resolución de la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte de 31 de agos-
to de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), al funcio-
nario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en el arts. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de la interposición del Recurso potestativo de Reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNl: 44.955.916-R.
Primer Apellido: Rosendo.
Segundo Apellido: Ponce.
Nombre: Eva M.a
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaría del Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.
Código: 1470610.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: DG Actividades y Promoción Deportiva.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legisla-
ción vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-

tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Se-
villa, C/ Juan A Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solici-
ta, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Adjunto Area S. Social.
Código: 132710.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel: 30.
C. Específico: XXXX- 19.239.96 euros.
Cuerpo: P- A12.
Area Funcional: Intervención.
Area Relacional: Hda. Pública.
Exp.: 4 años.
Requisitos RPT:
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ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promo-
ción interna, para ingreso en el Cuerpo General de Ad-
ministrativos (C.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2003,
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, modificado por Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
esta Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA
núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Publica (BOJA núm.
94, de 14 de mayo), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
General de Administrativos (C.1000), de acuerdo con las si-
guientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 400 plazas en el Cuerpo General
de Administrativos (C.1000). Conforme establece el artículo
3.3 del Decreto 184/2003, de 24 de junio por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2003, las
plazas que no resulten cubiertas por este sistema podrán ser
acumuladas a las ofertadas por el sistema general de acceso
libre, en forma y condiciones que se determinan en dicho pre-
cepto De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, modificado por Decreto 528/2004 de 16 de
noviembre, se reserva del total de plazas convocadas un cupo
de 20 para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad sea
de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en el apartado
correspondiente de la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva
para personas con discapacidad no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema de promoción interna.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, el Decreto 184/2003,
de 24 de junio, y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas basta-

rá con que los solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condi-
ciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por
inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convoca-
do son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, Título
de Bachiller-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Gra-
do o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de veinticinco años, o alternativa-
mente poseer una antigüedad de diez años como funcionario
de carrera en Cuerpos pertenecientes al Grupo D, o de cinco
años y haber superado el Curso especifico a que se refiere la
Resolución de 4 de julio de 2002 del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, por la que se convoca Curso de habilita-
ción para el acceso por promoción interna a Cuerpos del Gru-
po C desde Cuerpos del Grupo D de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 86, de 23 de julio).

Aquellos aspirantes que utilicen la antiguedad, en la
forma establecida en el párrafo anterior, para suplir la falta
de titulación en el acceso al cuerpo convocado, no podrán
valorarse este mismo periodo como mérito, en la fase de
concurso.

A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo de la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionarios de ca-
rrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o esca-
las del mismo Grupo de titulación desde el que se promociona,
serán computables, a efectos de antigüedad, para participar
en estas pruebas selectivas. No serán computables sin em-
bargo los servicios previos reconocidos como personal interi-
no o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públicas,
u otros servicios previos similares.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o
Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se
promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

 d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1 de la base quinta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base nove-
na, deberán mantenerse hasta el nombramiento como funcio-
nario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55% del
total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 20 puntos y vendrá determinada por la suma de la
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en
el orden determinado en el sorteo de actuación de las pruebas
selectivas para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas correspondientes a la presen-
te convocatoria (letra S, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se publica el
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resultado del sorteo público celebrado el 14 de mayo de 2003.
BOJA núm. 99, de 27 de mayo).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se

valorará de 0 a 11 puntos. Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94 de 10 de agosto). El
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguien-
te fórmula matemática: A-E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a 11
puntos. Para superar la fase de oposición será necesario obte-
ner un mínimo de cinco puntos.

En la celebración de la prueba selectiva se establecerán
para las personas con discapacidad que lo soliciten, de acuer-
do con el apartado 11 de la base séptima, las adaptaciones
necesarias de tiempo y medios para su realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impre-
sos de examen en los cuales consten marcas o signos de
los/las aspirantes.

El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre el 1
de mayo y el 30 de septiembre de 2005.

 Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamien-
to único a la realización de cada ejercicio, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase de
oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en las
diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 9 puntos, consistirá en la valoración de los
méritos correspondientes a los/las aspirantes que hayan su-
perado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria.

4. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siem-
pre que en ésta se haya superado la puntuación mínima nece-
saria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación
final de cada aspirante y el número de aprobados, que no
podrá ser superior al de plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo General de Administrati-
vos (C1000), los aspirantes quedan eximidos de los temas 1
al 11, 28, 31, 32, 33, 35, 36, 38 y 39.

Cuarta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo 2
(Solicitud de participación) y 3 (Autobaremo). Asimismo, se
publica el Anexo 4 (solicitud de corrección/actualización de
datos registrales).

Aquellos solicitantes que, en su solicitud, manifiesten no
estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de
acreditación de datos deberán cumplimentar el Anexo 4, se-
ñalando aquellos extremos que, teniendo incidencia en el ba-
remo, no se corrrespondan con sus propios datos. En este
supuesto, dicho Anexo 4 no se acompañará a la solicitud, sino
que deberán, dentro del plazo de presentación de solicitudes,

dirigirlo al Registro General de Personal, sito en Av. República
Argentina núm. 25, 2.ª planta, de Sevilla (C.P. 41071), debien-
do aportar la documentación que acredite lo alegado.

2. Las/los aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el Anexo
1, cumplimentando al efecto el Anexo 3. Esta autobaremación
vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que la
misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido
autobaremados por las/los aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por las/los mismas/os
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, a efectos
de determinar la puntuación en la fase de concurso, los méri-
tos referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes que, estando inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal, sean alegados y autobaremados por los parti-
cipantes. En caso contrario, y dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, deberán dirigir al Registro General de Per-
sonal solicitud de actualización y/o corrección de sus datos
registrales (Anexo 4).

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitu-
des formuladas serán vinculantes para los participantes, sin
que puedan modificarse los Anexos presentados.

Quinta. Lugar y procedimiento de presentación de soli-
citudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público
(http://empleado.juntadeandalucia.es), conforme al procedi-
miento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, y 124/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, las/los aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 11,86
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria. La tasa indica-
da deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046
de autoliquidación de tasas, del órgano gestor Instituto Anda-
luz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001.

Quedarán exentas/os del pago de la tasa aquellas/os
solicitantes que tengan la condición de discapacitadas/os en
un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía ha de realizarse desde el área priva-
da de la web del empleado público, disponiendo de las si-
guientes posibilidades:

a) Quienes dispongan de certificado digital de clase 2CA
emitido por la FNMT, así como de cuenta en alguna de las
entidades bancarias adscritas a la Plataforma de Pago de la
Junta de Andalucía podrán acceder al Pago y Presentación
Telemáticos, que permite la presentación íntegra de la solici-
tud. Esta opción se ajusta a las previsiones del art. 78 de la
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), por lo
que supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la
tasa a ingresar.

El procedimiento a seguir es el siguiente: Acceder al área
privada de la web del empleado público utilizando la opción
«Entrar utilizando certificado digital». Seguidamente selec-
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cionar «Procesos selectivos» y dentro de esta opción «Pro-
moción interna», marcando a continuación la convocatoria
de que se trata.

Dispondremos de la opción «Crear borrador», que permi-
te introducir los datos requeridos por la solicitud y el autobaremo
(Anexos 2 y 3). Todos los Anexos aparecerán cumplimentados
con los datos descriptivos de la convocatoria y los datos perso-
nales de identificación del usuario, validados al acceder a la
aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en nin-
gún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos 2 y 3, si éstos son validados por el sistema informático,
se permitirá la grabación del documento como borrador. En
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
presente procedimiento.

Seguidamente se habilitan dos opciones, debiendo el in-
teresado seleccionar «Pago y Presentación Telemáticos». Esta
opción se inicia con la generación del modelo «046 de
autoliquidación de tasas y su pago telemático». Hay que cum-
plimentar datos de domicilio obligatorios para generar el 046,
conectando seguidamente con la «Plataforma de Pago» de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda para pro-
ceder al pago telemático de la tasa. Dicho procedimiento in-
corpora la bonificación sobre el importe de la tasa. Finalizado
el proceso de pago, habrá de seleccionarse la opción «Firmar
y Presentar».

b) Quienes dispongan de usuario y clave de acceso al
área privada, así como de certificado digital de clase 2CA
emitido por la FNMT, y no dispongan de cuenta en alguna de
las entidades bancarias citadas en el apartado anterior, po-
drán acceder a la Presentación Telemática de la solicitud
(Anexos 2 y 3), pero no al pago telemático. No obstante, se
pone a su disposición la generación del modelo 046 de
autoliquidación de tasas para su abono en oficina bancaria o
a través del enlace a banca electrónica, operativa para aque-
llos interesados que dispongan de dicha utilidad en sus rela-
ciones con su banco o caja de ahorros.

Al igual que en el apartado anterior, el procedimiento a
seguir es el siguiente: Acceder al área privada de la web del
empleado público utilizando la opción «Entrar utilizando certi-
ficado digital» o «Introducir usuario y contraseña». Seguida-
mente seleccionar «Procesos selectivos» y dentro de esta op-
ción «Promoción interna», marcando a continuación la convo-
catoria que nos interesa.

Dispondremos de la opción «Crear borrador», que permi-
te introducir los datos requeridos por la solicitud y el autobaremo
(Anexos 2 y 3). Todos los Anexos aparecerán cumplimentados
con los datos descriptivos de la convocatoria y los datos perso-
nales de identificación del usuario, validados al acceder a la
aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en nin-
gún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos 2 y 3, si éstos son validados por el sistema informático,
se permitirá la grabación del documento como borrador. En
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su

carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
procedimiento de concurso.

Seguidamente se habilitan las dos opciones, debiendo el
interesado seleccionar «Presentación Telemática». Esta opción
se inicia con la «generación del modelo 046» de autoliquidación
de tasas. Hay que cumplimentar datos de domicilio obligato-
rios para generar el 046, pulsando seguidamente Aceptar, se
genera el modelo 046 con sus respectivas copias, con todos
los datos cumplimentados. Este procedimiento no incorpora
la bonificación sobre el importe de la tasa.

El usuario podrá proceder al abono efectivo de la tasa
acudiendo personalmente a una entidad bancaria colabora-
dora o acudir a su banca electrónica, si la tiene operativa,
para lo cual se facilita el enlace informático.

La solicitud generada en este proceso sólo precisará en
relación con la acreditación del pago de la tasa la consigna-
ción en la solicitud del número del modelo 046, siendo res-
ponsabilidad del interesado el efectivo abono de la misma. Se
contrastarán los datos con la Consejería de Economía y Ha-
cienda y en caso que no quede acreditado el pago de la tasa,
se determinará la exclusión del solicitante.

Finalizado el proceso de pago, y dado que la solicitud
ha quedado enlazada con el modelo 046 generado, el inte-
resado dispone de dos opciones: «Firmar y Presentar» si
dispone de certificado digital de clase 2CA y «Presentar» si dis-
pone de usuario y clave.

3.En las dos modalidades contempladas en el apartado
anterior, desde el momento en que la solicitud quede registra-
da telemáticamente, no podrá ser modificada en ningún caso,
generándose automáticamente un justificante de la recepción
de los documentos electrónicos presentados por los interesa-
dos, en el que se dará constancia del asiento de entrada que
se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se detecten anomalías de tipo técnico en la transmisión
telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en co-
nocimiento del usuario por la propia aplicación mediante los
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su
subsanación. El usuario podrá obtener copia escrita de su solici-
tud mediante la opción de impresión de la propia aplicación,
disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido a
la dirección de correo corporativa del interesado informándole
de la presentación de su solicitud ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía.

4. El sistema permitirá la generación del Anexo 4 (Solici-
tud de corrección y/o actualización de datos registrales) para
aquellos interesados que marquen en la solicitud (Anexo 2) su
no conformidad con los datos que constan en su Hoja de
Acreditación de Datos. Dicho Anexo 4 deberá presentarse ante
cualquier oficina de Registro ordinario al ir dirigido al Registro
General de Personal, acompañado de la documentación justi-
ficativa.

5. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. No obstante, los solicitantes podrán, una vez presenta-
da su solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar
las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases,
por la misma u otra vía distinta. En cualquier caso, la realiza-
ción de actuaciones o trámites posteriores a la presentación
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de la solicitud deberán hacer referencia expresa a la identifica-
ción de la solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolu-
ción se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al me-
nos, la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, asi como en la web del empleado público
de la Junta de Andalucía y en la web del Instituto Andaluz de
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motiva-
do su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspiran-
tes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo del ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Séptima. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.

2. La Comisión de Selección de estas pruebas será la que
figura en el Anexo 5 de esta Orden.

3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de las
Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación de
un/una representante y su suplente para que se incorpore a
las reuniones de la Comisión de selección. Las Organizacio-
nes Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejerci-
cio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria. Los miembros de la Comisión de selección deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de la
Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa de los
ejercicios que le atribuya la Comisión de selección. Este perso-
nal estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones
de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm.
35, Apdo. de Correos 3200, C.P. 41080 de Sevilla.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría tercera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21 de
marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coordi-
nación en la resolución de las dudas que puedan surgir en la
interpretación de las bases de las diferentes convocatorias,
por la Comisión de selección se solicitará, con carácter previo,
informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización del ejercicio
que el resto de las personas, pudiendo requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.
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12. La Comisión de selección podrá requerir en cual-
quier momento a los/las aspirantes para que acrediten su
personalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. Las propuestas que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Octava. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección del ejercicio en que consiste la

fase de oposición, la Comisión de selección publicará la rela-
ción de aspirantes que han superado el mismo, con expresión
de las calificaciones obtenidas, determinandose de esta for-
ma las personas que han superado la fase de oposición, y
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase de
oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de
oposición, tengan opción a superar la convocatoria en función
del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado.
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso,
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior, el
Organo de Selección hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación ob-
tenida en cada una de las fases, dicha publicación se hará en
los mismos lugares previstos en el apartado 1 de la Base sexta
y elevará propuesta al titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública para el nombramiento como personal
funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso de
alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

 1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, a
través de la Secretaría General para la Administración Pública,

y de acuerdo con las necesidades de ordenación de efectivos,
realizará la oferta de vacantes a los/las aspirantes selecciona-
dos/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al menos,
el mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstan-
cias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de favorecer la
celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, pre-
sentación de la documentación preceptiva y petición de desti-
nos, podrán sustituirse por un acto único mediante compare-
cencias personales de los seleccionados en el lugar y fecha
que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique la
oferta de vacantes, para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica-
rá como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública citada en el apartado 1 de esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de discapacidad que padece y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a
las plazas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucia

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuer-
za mayor debidamente acreditada, no comparezcan o no pre-
senten la documentación, o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud de participación.

Decima. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, el titular de la Consejería de Justicia y
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Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-opo-
sición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los interesados/as, según el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo. El nombramien-
to de funcionarios/as se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en la
situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Undécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se

deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuacio-
nes de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por
los/las interesados/as en los casos y en la forma establecidos
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Sevilla, 17 de marzo de 2005

                                                M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: el grado personal consoli-
dado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 1,8 pun-
tos, en la forma siguiente:

VALORACION DEL GRADO Y NIVEL

Nivel del puesto Valoración del Valoración por
de trabajo definitivo  grado consolidado nivel

18-17 1,8 1,8
16-15 1,45 1,45

14-13-12 1,1 1,1

b) Trabajo desarrollado: el trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de la
convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a desti-
no definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 1,8 puntos.

c) Antigüedad: la antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, computandose
a estos efectos los servicios reconocidos que se hubieran pres-
tado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcio-

nario, valorándose hasta un máximo de 2,25 puntos, a razón de
0,10 puntos por año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel relacionada con
el temario de acceso al Cuerpo, pero diferente, a la exigida
para el acceso al Grupo, hasta un máximo de 0,9 puntos:
0,50 puntos si la titulación es superior, y 0,45 puntos si es
del mismo nivel.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos
de su valoración el haber superado tres cursos completos de
licenciatura. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por
el Ministerio competente en la materia como titulos académi-
cos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el
BOE en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mé-
rito los titulos académicos imprescindibles para la obtención
de otros de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas se-
lectivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,35 pun-
tos: 0,45 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,9 puntos, los cursos
de formación directamente relacionados con el temario de acce-
so al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, organizados,
impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. o por Organizaciones Sindicales en el marco del
Acuerdo de Formación Continua, cuya duración mínima sea de
20 horas lectivas, a razón de 0,05 puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito,
aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de
acceso al Cuerpo convocado.

ANEXO 5

Comisión de Selección de la pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Ge-
neral de Administrativo (C.1000).

Presidente titular: Don Antonio Parralo Vegazo.
Presidente suplente: Doña Reyes Méndez Pacheco.
Secretario/a: Doña M.ª José Díaz Espadafor.
Secretario/a suplente: Doña Amparo Robles Sánchez.
Vocales titulares:

Doña Belén Pérez Gamero.
Doña Maria Isabel Cordero Lagares.
Don Rafael Oriol Fernández.
Doña Aurora Molina Ferrero.
Doña Cristina García Menchén.

Vocales suplentes:

Doña Pilar Balbuena Caravaca.
Don Antonio León del Castillo.
Don Guillermo Muñoz Cuesta.
Doña María José López López.
Don José Manuel Duarte Carazo.
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ORDEN de 17 de marzo de 2005, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promo-
ción interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción informática (C.2003).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2003,
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, modificado por Decreto 528/2004, de 16 de noviembre,
esta Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA
núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Publica (BOJA núm.
94, de 14 de mayo), ha resuelto convocar pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Informática (C.2003), de acuer-
do con las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna para cubrir 60 plazas en el Cuerpo de Ayudan-
tes Técnicos, opción Informática (C.2003). Conforme estable-
ce el artículo 3.3 del Decreto 184/2003, de 24 de junio por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente
a 2003, las plazas que no resulten cubiertas por este sistema
podrán ser acumuladas a las ofertadas por el sistema general
de acceso libre en la forma y condiciones que se determinan en
dicho precepto. De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, modificado por Decreto 528/2004 de
16 de noviembre, se reserva del total de plazas convocadas un
cupo de 3 para ser cubiertas entre personas cuya discapaci-
dad sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en
el apartado correspondiente de la solicitud . Si las plazas del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cu-
bren, se incorporarán automáticamente al sistema de promo-
ción interna.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, el Decreto 184/2003,
de 24 de junio, y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas basta-

rá con que los solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condi-
ciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por
inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convoca-
do son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funciona-
rios/as propios de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, Título
de Bachiller-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Gra-
do o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de veinticinco años, o alternativa-
mente poseer una antigüedad de diez años como funcionario
de carrera en Cuerpos pertenecientes al Grupo D, o de cinco
años y haber superado el Curso especifico a que se refiere la
Resolución de 4 de julio de 2002 del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, por la que se convoca Curso de habilita-
ción para el acceso por promoción interna a Cuerpos del Gru-
po C desde Cuerpos del Grupo D de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 86, de 23 de julio).

Aquellos aspirantes que utilicen la antiguedad, en la forma
establecida en el párrafo anterior, para suplir la falta de titula-
ción en el acceso al cuerpo convocado, no podrán valorarse
este mismo periodo como mérito, en la fase de concurso.

A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo de la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionarios de ca-
rrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o esca-
las del mismo Grupo de titulación desde el que se promociona,
serán computables, a efectos de antigüedad, para participar
en estas pruebas selectivas. No serán computables sin em-
bargo los servicios previos reconocidos como personal interi-
no o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públicas,
u otros servicios previos similares.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o
Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se
promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1 de la base quinta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base nove-
na, deberán mantenerse hasta el nombramiento como funcio-
nario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55% del
total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 20 puntos y vendrá determinada por la suma de la puntua-
ción obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en
el orden determinado en el sorteo de actuación de las pruebas
selectivas para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en las pruebas selectivas correspondientes a la presen-
te convocatoria (letra S, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se publica el
resultado del sorteo público celebrado el 14 de mayo de 2003.
BOJA núm. 99, de 27 de mayo).
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2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se

valorará de 0 a 11 puntos. Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas
versarán sobre el programa de materias aprobado por Orden de
10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135 de 20 de noviembre)
por la que se aprueba el temario común y Orden de 27 de enero
de 2004 (BOJA núm. 31 de 16 de febrero) por la que se aprue-
ba el temario específico. El tiempo concedido para la realización
de dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguien-
te fórmula matemática: A-E/5 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a 11
puntos. Para superar la fase de oposición será necesario obte-
ner un mínimo de cinco puntos.

En la celebración de la prueba selectiva se establecerán
para las personas con discapacidad que lo soliciten, de acuer-
do con el apartado 11 de la base séptima, las adaptaciones
necesarias de tiempo y medios para su realización.

La Comisión de selección adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que el ejercicio sea corregido y valorado
sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre el 1
de mayo y el 30 de septiembre de 2005.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a la realización del ejercicio, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase de opo-
sición podrá celebrarse de forma descentralizada en las dife-
rentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siempre que el número de solicitudes en cada una de ellas así
lo justifique.

3. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima
a obtener será de 9 puntos, consistirá en la valoración de los
méritos correspondientes a los/las aspirantes que hayan su-
perado la fase oposición, referidos al día de publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria.

4. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siem-
pre que en ésta se haya superado la puntuación mínima nece-
saria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación
final de cada aspirante y el número de aprobados, que no
podrá ser superior al de plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

5. Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Ayudantes Técnicos,
opción Informática (C2003), las/os aspirantes quedan eximi-
dos de los temas 1 al 15 del temario común aprobado por
Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135, de 20
de noviembre) y de los temas 1 al 4 del temario específico
aprobado por Orden de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 31
de 16 de febrero).

Cuarta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo 2
(Solicitud de participación) y 3 (Autobaremo). Asimismo, se
publica el Anexo 4 (solicitud de corrección/actualización de
datos registrales).

Aquellos solicitantes que, en su solicitud, manifiesten no
estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de
acreditación de datos deberán cumplimentar el Anexo 4, se-
ñalando aquellos extremos que, teniendo incidencia en el ba-

remo, no se corrrespondan con sus propios datos. En este
supuesto, dicho Anexo 4 no se acompañará a la solicitud, sino
que deberán, dentro del plazo de presentación de solicitudes,
dirigirlo al Registro General de Personal, sito en Av. República
Argentina núm. 25, 2.ª planta, de Sevilla (C.P. 41071), debien-
do aportar la documentación que acredite lo alegado.

2. Las/los aspirantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo 1, cumplimentando al efecto el Anexo 3. Esta autobare-
mación vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de
que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido
autobaremados por las/los aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por las/los mismas/os
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, a efectos
de determinar la puntuación en la fase de concurso, los méri-
tos referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes que, estando inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal, sean alegados y autobaremados por los parti-
cipantes. En caso contrario, y dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, deberán dirigir al Registro General de Per-
sonal solicitud de actualización y/o corrección de sus datos
registrales (Anexo 4).

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitu-
des formuladas serán vinculantes para los participantes, sin
que puedan modificarse los Anexos presentados.

Quinta. Lugar y procedimiento de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público
(http://empleado.juntadeandalucia.es), conforme al procedi-
miento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, y 124/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, las/los aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 11,86
euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria. La tasa indica-
da deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046
de autoliquidación de tasas, del órgano gestor Instituto Anda-
luz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001.

Quedarán exentas/os del pago de la tasa aquellas/os
solicitantes que tengan la condición de discapacitadas/os en
un grado igual o superior al 33 por ciento.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía ha de realizarse desde el área priva-
da de la web del empleado público, disponiendo de las si-
guientes posibilidades:

a) Quienes dispongan de certificado digital de clase 2CA
emitido por la FNMT, así como de cuenta en alguna de las
entidades bancarias adscritas a la Plataforma de Pago de la
Junta de Andalucía podrán acceder al Pago y Presentación Tele-
máticos, que permite la presentación íntegra de la solicitud. Esta
opción se ajusta a las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA
núm. 251, de 31 de diciembre), por lo que supone una bonifica-
ción de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El procedimiento a seguir es el siguiente: Acceder al área
privada de la web del empleado público utilizando la opción
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«Entrar utilizando certificado digital». Seguidamente selec-
cionar «Procesos selectivos» y dentro de esta opción «Pro-
moción interna», marcando a continuación la convocatoria
de que se trata.

Dispondremos de la opción «Crear borrador», que permi-
te introducir los datos requeridos por la solicitud y el autobaremo
(Anexos 2 y 3). Todos los Anexos aparecerán cumplimentados
con los datos descriptivos de la convocatoria y los datos perso-
nales de identificación del usuario, validados al acceder a la
aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en nin-
gún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos 2 y 3, si éstos son validados por el sistema informático,
se permitirá la grabación del documento como borrador. En
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
presente procedimiento.

Seguidamente se habilitan dos opciones, debiendo el in-
teresado seleccionar «Pago y Presentación Telemáticos». Esta
opción se inicia con la generación del modelo «046 de
autoliquidación de tasas y su pago telemático». Hay que cum-
plimentar datos de domicilio obligatorios para generar el 046,
conectando seguidamente con la «Plataforma de Pago» de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda para pro-
ceder al pago telemático de la tasa. Dicho procedimiento in-
corpora la bonificación sobre el importe de la tasa. Finalizado
el proceso de pago, habrá de seleccionarse la opción «Firmar
y Presentar».

b) Quienes dispongan de usuario y clave de acceso al
área privada, así como de certificado digital de clase 2CA
emitido por la FNMT, y no dispongan de cuenta en alguna de
las entidades bancarias citadas en el apartado anterior, po-
drán acceder a la Presentación Telemática de la solicitud
(Anexos 2 y 3), pero no al pago telemático. No obstante, se
pone a su disposición la generación del modelo 046 de
autoliquidación de tasas para su abono en oficina bancaria o
a través del enlace a banca electrónica, operativa para aque-
llos interesados que dispongan de dicha utilidad en sus rela-
ciones con su banco o caja de ahorros.

Al igual que en el apartado anterior, el procedimiento a
seguir es el siguiente: Acceder al área privada de la web del
empleado público utilizando la opción «Entrar utilizando certi-
ficado digital» o «Introducir usuario y contraseña». Seguida-
mente seleccionar «Procesos selectivos» y dentro de esta op-
ción «Promoción interna», marcando a continuación la convo-
catoria que nos interesa.

Dispondremos de la opción «Crear borrador», que permi-
te introducir los datos requeridos por la solicitud y el autobaremo
(Anexos 2 y 3). Todos los Anexos aparecerán cumplimentados
con los datos descriptivos de la convocatoria y los datos perso-
nales de identificación del usuario, validados al acceder a la
aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en nin-
gún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos 2 y 3, si éstos son validados por el sistema informático,
se permitirá la grabación del documento como borrador. En
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,

pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
procedimiento de concurso.

Seguidamente se habilitan las dos opciones, debiendo el
interesado seleccionar «Presentación Telemática». Esta opción
se inicia con la «generación del modelo 046» de autoliquidación
de tasas. Hay que cumplimentar datos de domicilio obligato-
rios para generar el 046, pulsando seguidamente Aceptar, se
genera el modelo 046 con sus respectivas copias, con todos
los datos cumplimentados. Este procedimiento no incorpora
la bonificación sobre el importe de la tasa.

El usuario podrá proceder al abono efectivo de la tasa
acudiendo personalmente a una entidad bancaria colabora-
dora o acudir a su banca electrónica, si la tiene operativa,
para lo cual se facilita el enlace informático.

La solicitud generada en este proceso sólo precisará en
relación con la acreditación del pago de la tasa la consigna-
ción en la solicitud del número del modelo 046, siendo res-
ponsabilidad del interesado el efectivo abono de la misma.Se
contrastarán los datos con la Consejería de Economía y Ha-
cienda y en caso que no quede acreditado el pago de la tasa,
se determinará la exclusión del solicitante.

Finalizado el proceso de pago, y dado que la solicitud
ha quedado enlazada con el modelo 046 generado, el inte-
resado dispone de dos opciones: «Firmar y Presentar» si
dispone de certificado digital de clase 2CA y «Presen-
tar» si dispone de usuario y clave.

3. En las dos modalidades contempladas en el apartado
anterior, desde el momento en que la solicitud quede registra-
da telemáticamente, no podrá ser modificada en ningún caso,
generándose automáticamente un justificante de la recepción
de los documentos electrónicos presentados por los interesa-
dos, en el que se dará constancia del asiento de entrada que
se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se detecten anomalías de tipo técnico en la transmi-
sión telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá
en conocimiento del usuario por la propia aplicación median-
te los correspondientes mensajes de error, para que proceda a
su subsanación. El usuario podrá obtener copia escrita de su
solicitud mediante la opción de impresión de la propia aplica-
ción, disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud en
su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido a
la dirección de correo corporativa del interesado informándole
de la presentación de su solicitud ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía.

4. El sistema permitirá la generación del Anexo 4 (Solici-
tud de corrección y/o actualización de datos registrales) para
aquellos interesados que marquen en la solicitud (Anexo 2) su
no conformidad con los datos que constan en su Hoja de
Acreditación de Datos. Dicho Anexo 4 deberá presentarse ante
cualquier oficina de Registro ordinario al ir dirigido al Registro
General de Personal, acompañado de la documentación justi-
ficativa.

5. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. No obstante, los solicitantes podrán, una vez presenta-
da su solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar
las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases,
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por la misma u otra vía distinta. En cualquier caso, la realiza-
ción de actuaciones o trámites posteriores a la presentación
de la solicitud deberán hacer referencia expresa a la identifica-
ción de la solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. Dicha Resolu-
ción se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán
expuestas al público las listas certificadas, que serán, al me-
nos, la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias,
la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, asi como en la web del empleado público
de la Junta de Andalucía y en la web del Instituto Andaluz de
Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de la Resolución antes aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos/as, que se expondrán en los mismos lugares a que hace
referencia el apartado 1 de la presente base. Esta Resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo del ejercicio.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/las interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptima. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.

2. La Comisión de Selección de estas pruebas será la que
figura en el Anexo 5 de esta Orden.

3. Tendrán representación en la Comisión las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de las
Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación de
un/una representante y su suplente para que se incorpore a
las reuniones de la Comisión de selección. Las Organizacio-
nes Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejerci-
cio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria. Los miembros de la Comisión de selección deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente
de la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros
de la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competen-
cias de ejecución material y ordenación administrativa de los
ejercicios que le atribuya la Comisión de selección. Este perso-
nal estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones
de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm.
35, Apdo. de Correos 3200, C.P. 41080 de Sevilla.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría tercera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21 de
marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coordi-
nación en la resolución de las dudas que puedan surgir en la
interpretación de las bases de las diferentes convocatorias,
por la Comisión de selección se solicitará, con carácter previo,
informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización del ejercicio
que el resto de las personas, pudiendo requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.
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12. La Comisión de selección podrá requerir en cual-
quier momento a los/las aspirantes para que acrediten su
personalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública dicha circunstancia para que, previa
audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. Las propuestas que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Octava. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección del ejercicio en que consiste la

fase de oposición, la Comisión de selección publicará la rela-
ción de aspirantes que han superado el mismo, con expresión
de las calificaciones obtenidas, determinándose de esta for-
ma las personas que han superado la fase de oposición, y
procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase de
oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de
oposición, tengan opción a superar la convocatoria en función
del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado.
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso,
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior, el
Organo de Selección hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación ob-
tenida en cada una de las fases, dicha publicación se hará en
los mismos lugares previstos en el apartado 1 de la Base sexta
y elevará propuesta al titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública para el nombramiento como personal
funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso de
alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

 1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, a
través de la Secretaría General para la Administración Pública,

y de acuerdo con las necesidades de ordenación de efectivos,
realizará la oferta de vacantes a los/las aspirantes selecciona-
dos/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al menos,
el mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las circunstan-
cias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de favorecer la
celeridad en su gestión, el trámite de oferta de vacantes, pre-
sentación de la documentación preceptiva y petición de desti-
nos, podrán sustituirse por un acto único mediante compare-
cencias personales de los seleccionados en el lugar y fecha
que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique la
oferta de vacantes, para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a con-
tinuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para
la Administración Pública, en el Registro General de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia
núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública citada en el apartado 1
de esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de discapacidad que padece y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a
las plazas de esta convocatoria.

3. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andaclucía.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuer-
za mayor debidamente acreditada, no comparezcan o no pre-
senten la documentación, o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud de participación.

Décima. Nombramientos de funcionarios/as.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, el titular de la Consejería de Justicia y
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Administración Pública, nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-opo-
sición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los interesados/as, según el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo. El nombramien-
to de funcionarios/as se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. El/la funcionario/a que ocupe con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en la
situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Undécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se

deriven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuacio-
nes de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por
los/las interesados/as en los casos y en la forma establecidos
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Sevilla, 17 de marzo de 2005

                                               M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: el grado personal consoli-
dado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 1,8 pun-
tos, en la forma siguiente:

VALORACION DEL GRADO Y NIVEL

Nivel del puesto Valoración del Valoración por
de trabajo definitivo  grado consolidado nivel

18-17 1,8 1,8
16-15 1,45 1,45

14-13-12 1,1 1,1

b) Trabajo desarrollado: el trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de la
convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a desti-
no definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter,
se valorará hasta un máximo de 1,8 puntos.

c) Antigüedad: la antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, compu-
tándose a estos efectos los servicios reconocidos que se hu-
bieran prestado con anterioridad a la adquisición de la con-
dición de funcionario, valorándose hasta un máximo de 2,25
puntos, a razón de 0,10 puntos por año o fracción superior a
6 meses.

d) Titulación superior o del mismo nivel relacionada con
el temario de acceso al Cuerpo, pero diferente, a la exigida
para el acceso al Grupo, hasta un máximo de 0,9 puntos:
0,50 puntos si la titulación es superior, y 0,45 puntos si es del
mismo nivel.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos
de su valoración el haber superado tres cursos completos de
licenciatura. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por
el Ministerio competente en la materia como titulos académi-
cos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el
BOE en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mé-
rito los titulos académicos imprescindibles para la obtención
de otros de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas se-
lectivas de ingreso en el mismo Cuerpo objeto de la presente
convocatoria, convocadas por la Consejería competente en
materia de Función Pública, y hasta un máximo de 1,35 pun-
tos: 0,45 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 0,9 puntos, los cursos
de formación directamente relacionados con el temario de ac-
ceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, organizados,
impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. o por Organizaciones Sindicales en el marco del
Acuerdo de Formación Continua, cuya duración mínima sea de
20 horas lectivas, a razón de 0,05 puntos por curso.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su
participación.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito,
aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de
acceso al Cuerpo convocado.

ANEXO 5

Comisión de Selección de las pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Informática (C.2003).

Presidente Titular: Doña M.ª Dolores Ríos Valencia.
Presidente Suplente: Don Francisco Silveira García.
Secretario/a: Doña Mercedes Román Llorca.
Secretario/a Suplente: Doña Amparo Robles Sánchez.
Vocales Titulares:

Don Rafael García Rivas.
Don Fernando Prieto Rojas.
Doña M.ª Carmen Vela García.

Vocales Suplentes:

Doña Mercedes Benitez Sánchez-Cid.
Don José Campos Romero.
Don Juan Sousa Márquez.

Ver Anexos 2, 3 y 4 en páginas 27 a 31
de este mismo número

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la provincia de Granada.

Vacantes puestos de trabajo en la provincia de Granada,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16
de noviembre, y en uso de la competencia atribuida a esta
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Granada por el art. 43 del citado
Decreto,
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D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de los puestos de trabajo actualmen-
te vacantes en la provincia de Granada, que se relacionan en
el Anexo I, con los requisitos que para cada puesto se especi-
fican de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.

1.1. Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, cualquiera que sea su situación administrativa siem-
pre que reúnan los requisitos mínimos exigidos en la RPT y
recogidos en la convocatoria a la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes, y acrediten dos años
de servicio activo como funcionario de la Junta de Andalu-
cía, con independencia de que los servicios hayan sido pres-
tados en uno o más Cuerpos, así como en los supuestos de
remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de
trabajo o en cualquier otro caso de adscripción provisional
sin reserva de puesto. No obstante, quienes no lleven dos
años de servicio activo como funcionario de la Junta de An-
dalucía podrán participar en el ámbito de la Consejería u
Organismo Autónomo de destino.

Todo ello, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios declarados en situación de suspensión
firme de funciones.

Mientras dure la suspensión no podrán participar en con-
vocatoria alguna.

b) Funcionarios que no lleven dos años de servicio activo
en la Junta de Andalucía, en los términos anteriormente ex-
puestos.

c) Funcionarios que no lleven dos años con destino defini-
tivo obtenido por concurso.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o especiali-
dad por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo
o Especialidad de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el
párrafo anterior. Igualmente, cuando a un funcionario, con
ocasión de haber obtenido puesto en un concurso, se le hu-
biera diferido el cese en el puesto de origen, se computará el
tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta
el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

e) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo se
podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que
participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería
u Organismo Autónomo en la que tengan reservado el puesto
de trabajo, o se encuentren en la situación prevista en la letra
h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos, el

puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase
a dicha situación o, de no tener el puesto reservado, el último
que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su defec-
to, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde la
que fueron trasladados, durante tres años cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuan-
do aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una
falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en
que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en concurso de méritos
aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos y carecien-
do de destino definitivo, tengan destino provisional. De no ob-
tener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta cubier-
to el que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la
Viceconsejería, con el mismo carácter provisional, a un puesto
de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. Los funcionarios o el personal estatutario de los sec-
tores docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrán
participar en los procedimientos de provisión de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración educativa» o «Ad-
ministración sanitaria», respectivamente. En todo caso, ha-
brán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
relación y recogidos en la convocatoria.

2. Funcionarios de la Administración no sectorial del Estado.
Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente

sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos
que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración del Estado». En
todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos
exigidos en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de los Cuerpos de Administración Local
con habilitación de carácter nacional y los de las Administra-
ciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de cobertura de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración local». En todo
caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos
en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), c), d), e), f) y g)

del apartado 1.1 de esta base serán igualmente aplicables a
los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán man-
tenerse a lo largo del proceso de concurso y hasta el momento
de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Base tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajus-

tarán a los modelos que se publican como Anexo IV (Solicitud
de participación), V (Petición de puesto y autobaremo). Asi-
mismo, se publica el Anexo VI (solicitud de corrección/actua-
lización de datos registrales).

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de pues-
to y autobaremo por cada puesto solicitado, conforme al
Anexo V, de entre los ofertados que se publican como Anexo I.
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A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Aquellos solicitantes que, en su solicitud, manifiesten no
estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de
acreditación de datos deberán cumplimentar el Anexo VI, se-
ñalando aquellos extremos que, teniendo incidencia en el ba-
remo, no se correspondan con sus propios datos. En este su-
puesto, dicho Anexo VI no se acompañará a la solicitud, sino
que deberán, dentro del plazo de presentación de solicitudes,
dirigirlo al Registro General de Personal, sito en Av. República
Argentina núm. 25, 2.ª planta, de Sevilla (C.P. 41071), debien-
do aportar la documentación que acredite lo alegado.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quin-
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los participantes, sin que puedan modificarse los Anexos pre-
sentados.

3. Los participantes no podrán desistir de su solicitud de
participación una vez publicada la lista provisional de destinos
adjudicados.

Base cuarta. Lugar y procedimiento de presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público
(http://empleado.juntadeandalucia.es), conforme al procedi-
miento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, y 124/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía ha de realizarse desde el área priva-
da de la web del empleado público, disponiendo de dos posi-
bilidades:

a) Acceso de usuarios que dispongan de código de usua-
rio y clave privada de acceso al área privada.

Podrán acceder a la cumplimentación de la solicitud en
el área privada de la Web del Empleado Público quienes no
dispongan de firma electrónica pero sí de código de usuario y
clave privada de acceso a dicha área.

Dentro de las opciones del área privada, deberán selec-
cionar «Concursos de Méritos» y seleccionar la presente con-
vocatoria, accediendo al Anexo IV (modelo de solicitud) que
permitirá, una vez cumplimentado, acceder a tantos Anexos V
(petición de puesto y autobaremo) como puestos desee solici-
tar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número
de orden de cada puesto respecto al total de puestos solicita-
dos. El sistema generará el Anexo VI (Solicitud de corrección
y/o actualización de datos registrales) para aquellos interesa-
dos que marquen en la solicitud (Anexo IV) su no conformidad
con los datos que constan en su Hoja de Acreditación de Datos.
Dicho Anexo VI deberá presentarse ante cualquier oficina de
Registro ordinario al ir dirigido al Registro General de Personal.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los
datos descriptivos de la convocatoria y los datos personales
de identificación del usuario, validados al acceder a la aplica-
ción con usuario y clave de acceso. Dichos datos no podrán
ser modificados en ningún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos, si éstos son validados por el sistema informático, se
permitirá la grabación del documento como borrador. En su
caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-

miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
procedimiento de concurso.

Al finalizar la cumplimentación de la solicitud el usuario
deberá seleccionar la opción «Presentar». Desde este momen-
to, la solicitud no podrá ser modificada en ningún caso,
generándose automáticamente un justificante de la recepción
de los documentos electrónicos presentados por los interesa-
dos, en el que se dará constancia del asiento de entrada que
se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se detecten anomalías de tipo técnico en la transmi-
sión telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá
en conocimiento del usuario por la propia aplicación mediante
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su
subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, dis-
poniendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

b) Acceso con certificado digital de clase 2CA emitido por
la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, conforme al
siguiente procedimiento:

Aquellos interesados que dispongan del certificado digital
requerido deben acceder al área privada de la Web del em-
pleado publico a través de la opción: «Entrar utilizando certifi-
cado digital». En este momento se procederá a la autentifica-
ción de la identidad del solicitante.

El procedimiento de cumplimentación de la solicitud será
el mismo previsto en el apartado anterior de la presente base,
salvo que finalizada la cumplimentación de la solicitud, el usua-
rio deberá seleccionar la opción «Firmar y Presentar». Desde
este momento, la solicitud no podrá ser modificada en ningún
caso generándose automáticamente un justificante de la re-
cepción de los documentos electrónicos presentados por los
interesados, en el que se dará constancia del asiento de entra-
da que se asigna al documento, así como fecha y hora que
acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía.
En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la
transmisión telemática de la solicitud, dicha circunstancia se
pondrá en conocimiento del usuario por la propia aplicación
mediante los correspondientes mensajes de error, para que
proceda a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación,
disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud en
su PC.

En ambos casos, el administrador de la web del emplea-
do público genera automáticamente un correo electrónico diri-
gido a la dirección de correo corporativa del interesado infor-
mándole de la presentación de su solicitud ante el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía.

3. No obstante, los solicitantes podrán, una vez presenta-
da su solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar
las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases,
por la misma u otra vía distinta. En cualquier caso, la realiza-
ción de actuaciones o trámites posteriores a la presentación
de la solicitud deberán hacer referencia expresa a la identifica-
ción de la solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico
que genera el sistema tras la presentación.
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- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de
presentación de la solicitud.

Base quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en puestos ofertados

en el presente concurso para un mismo municipio dos funcio-
narios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destino en este concurso en el mis-
mo municipio, entendiéndose, en caso contrario, sin efecto la
petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su solicitud
con indicación del número del Documento Nacional de Identi-
dad, apellidos y nombre del otro funcionario.

Base sexta. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en

la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración podrá re-
cabar del interesado, incluso en entrevista personal, la informa-
ción que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada
así como el dictamen de los órganos técnicos de la Administra-
ción laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de
la procedencia de la adaptación y de su compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto.

Base séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función

del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente convocatoria, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes que, es-
tando inscritos en el Registro General de Personal, sean alega-
dos y autobaremados por los participantes. En caso contrario,
y dentro del plazo de presentación de solicitudes, deberán di-
rigir al Registro General de Personal solicitud de actualización
y/o corrección de sus datos registrales (Anexo VI) de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Tercera.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

3. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo será de 35 puntos. La puntuación obtenida por la
aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento,
con un máximo de 2 puntos para los funcionarios que perte-
nezcan al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido
en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la puntua-
ción total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado.

Base octava. Reglas particulares para la aplicación del
baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
Para la aplicación del baremo a que se refiere el Anexo II,

se tendrán en cuenta, para los elementos del mismo que a
continuación se señalan, las siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que
se refiere el apartado 1.1 del baremo y en parte en puestos del
apartado 1.2 del mismo, y siempre que los puestos estén den-
tro de la misma área funcional, relacional o agrupación de
áreas, el funcionario podrá optar porque se le valore el puesto
efectivamente desempeñado o el que tenga reservado como
titular definitivo.

2. La valoración del trabajo desarrollado previsto en los
apartados 1.1 y 1.2 de la presente convocatoria está limitado

a la experiencia profesional obtenida en los 10 últimos años,
que se computarán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo 5 el
número máximo de años valorables.

3. De los 10 últimos años se excluirá el tiempo exigido
como requisito de experiencia previa señalado para cada puesto
en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área
funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se en-
cuentra incluido el puesto de que se trate.

4. La experiencia exigida en la RPT como requisito para el
desempeño del puesto podrá ser acreditada en período ante-
rior a los diez años a que hacen mención los apartados ante-
riores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en
este último período.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 1.1 y
1.2 del baremo.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando
el área relacional del puesto desempeñado coincida con la
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto so-
licitado, será del 40% de la puntuación prevista en los aparta-
dos 1.1 y 1.2 del baremo, sin que en ningún caso pueda ser
de aplicación de forma acumulativa con la prevista en los nú-
meros 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: No se computarán los servicios
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

c) Para la «Permanencia en el puesto de trabajo»: La apli-
cación del índice corrector del 0,75 a los períodos en que la
permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en
el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros
puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, supone que el valor de la
permanencia será la resultante de restar al valor del período
establecido en el apartado 4 del baremo de méritos el resulta-
do de multiplicar 0,25 por el cociente resultante de dividir el
valor del período establecido en cada apartado del baremo
entre el número de meses que comprenden los años valora-
bles en dicho período, todo ello multiplicado a su vez por el
número de meses simultaneados.

Al objeto de la aplicación de dicho coeficiente corrector,
se tendrán en cuenta los dos primeros decimales y deberá
efectuarse el redondeo cuando existan tres o más decimales,
manteniéndose el segundo decimal si el tercero es inferior a
cinco, y si es igual o superior a cinco se elevará el segundo
decimal al número superior.

d) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, la valoración se incrementará
en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural
de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalu-
cía. Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo
de los Acuerdos de Formación Continua, por las Organiza-
ciones Sindicales.

e) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior, y
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por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo su-
perior en el caso de que se posea.

2. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Mi-
nisterio competente en la materia como títulos académicos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo
citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en
la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como
méritos los títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñen
puestos de trabajo no incluídos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la
Junta de Andalucía, se considerará como nivel de comple-
mento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

a) La valoración del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupa-
ción de áreas establecidas con ocasión de la participación en
el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se ale-
ga el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administra-
ción que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificar-
la si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

4. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería competente en
materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del
Decreto 65/1996, no será necesario que el funcionario señale
en la valoración del puesto desempeñado a efectos de cómpu-
to del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes,
aplicándose la citada adscripción en todo el tiempo de exis-
tencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada:

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere
el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por el
que se regula el régimen de formación a impartir por el Institu-
to Andaluz de Administración Pública, serán considerados
equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito de expe-
riencia señalado para los puestos que, teniéndolo establecido
en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de
equivalencia serán las que figuren en el certificado de aprove-
chamiento expedido por el Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalen-
cia señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados
como méritos en el apartado del baremo correspondiente a
cursos de formación y perfeccionamiento.

Base novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate
en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-
tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolve-
rá a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a
favor del funcionario que haya obtenido mayor puntuación en
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados
éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate
se resolverá a favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado por el sorteo de
actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la últi-
ma Oferta de Empleo Público aprobada.

Base décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Los miembros de la Comisión deberán ser funciona-
rios y pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para los
puestos convocados.

4. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con
voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante la libre desig-
nación de un representante por cada una de ellas.

Base undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procede-

rá a la publicación de la lista provisional de destinos adjudica-
dos, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso,
así como de excluidos, con indicación de la/s causa/s de
exclusión. Dichos listados serán expuestos al menos en los
tablones de anuncios del órgano convocante y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, así como en la web del empleado público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si
lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Base duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisio-

nales serán resueltas, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el
concurso, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, relacionando a los participantes que resulten
adjudicatarios de puesto, con indicación de la puntuación
obtenida, y puestos desiertos. Asimismo, dicha Resolución
señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al
público las Listas Definitivas de admitidos que no resultan
adjudicatarios y de excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento de-
bido y la valoración final de los méritos de los candidatos pro-
puestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
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éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en
la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informes del Registro Ge-
neral de Personal respecto a la toma de posesión de funciona-
rios solicitantes que hayan participado en otros concursos, así
como de las demás Consejerías respecto a los funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos que se
encuentren pendientes de resolución, con el objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Base decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración y
publicada la lista provisional de destinos adjudicados.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de que se produzca el cese efectivo o, en todo
caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obteni-
do otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
serán los interesados los que, en el momento de solicitar el
cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de ellos
tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por escrito
la opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección
General de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles
desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos
y, antes de su resolución, hubieren superado un proceso de
promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que
le fuere adjudicado en el concurso en su condición de funcio-
narios del nuevo Cuerpo siempre que las características y re-
quisitos del puesto obtenido lo permitan y la participación en
el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión deri-
vada del proceso de promoción.

3. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Base decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, salvo que en dicha resolución se establez-
ca otra cosa.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos
administrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en cuyo
caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción de la resolución del concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de
trabajo se efectuará en los tres días hábiles siguientes al del
cese si no implica cambio de residencia del funcionario, o en
el plazo de un mes si comporta cambio de residencia, con la
obligación, en este último caso, de acreditar de forma feha-
ciente dicho cambio. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto de
trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma
posesión en el mismo.

3. El titular de la Viceconsejería de la Consejería donde
preste servicios el funcionario podrá diferir el cese por necesi-
dades del servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles,
comunicándose a la unidad a la que haya sido destinado el
funcionario.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano
convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio
se considerará como de servicio activo a todos los efectos,
excepto en los supuestos de reingreso desde la situación
de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos
una vez transcurrido el período de reserva del puesto de
trabajo.

Granada, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo te-

niendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los diez
últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área
funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, valo-
rándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta
un máximo de 9 puntos y en función de la forma de provisión del
puesto de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1.1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 puntos por año,
hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 1,6 puntos
por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 1,5 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 1,4 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 1,3
puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco niveles al solicitado: 1,2 pun-
tos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en seis niveles al solicitado: 1,1 pun-
tos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en siete niveles al solicitado: 1 punto
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al
año que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o
fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se
hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel, área
funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

1.2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

La experiencia profesional adquirida al amparo de los ar-
tículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
se valorará de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1
de este artículo. A la puntuación obtenida se le aplicará un
coeficiente corrector del 0,50 que afectará, igualmente, a los
máximos establecidos en el citado apartado.

1.3. En el caso de que el nivel de los puestos desempeña-
dos se hubiese modificado, la valoración del trabajo desarro-
llado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada mo-
mento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

1.4. A los efectos del presente apartado, serán valorados
como un año los restos que supongan fracciones de tiempo
siempre que superen los seis meses.

2. Antigüedad.
La antigüedad se valorará por años completos de servicio o

fracción superior a seis meses, computándose a estos efectos
los servicios reconocidos que se hubieran prestado con anterio-
ridad a la adquisición de la condición de funcionario. Se valora-
rá hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solici-
tado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del
puesto solicitado: 4,5 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del
puesto solicitado: 4 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del
puesto solicitado: 3,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel
del puesto solicitado: 3 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel
del puesto solicitado: 2,5 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del
puesto solicitado: 2 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del
puesto solicitado: 1,5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del
puesto solicitado: 1 punto.

4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se

participe, siempre que haya sido obtenido por cualquier procedi-
miento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así
como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los
artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, y en el caso previsto en el artículo 66.2 del Regla-
mento aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá
valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocu-
pado como titular coincida en el tiempo con la ocupación con
carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dispuesto
en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, a la puntuación obtenida en este apartado se le aplicará un
coeficiente corrector del 0,75 en los períodos simultaneados
con dichos nombramientos provisionales, debiendo aplicarse la
fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 pun-
to - (1/36 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 pun-
tos - (1,5/48 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 pun-
tos - (2/60 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 pun-
tos - (2,5/72 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 pun-
tos - (3/84 x 0,25 x núm. meses simultaneados)

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 pun-
tos - (3,5/96 x 0,25 x núm. meses simultaneados)

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 pun-
tos - (4/108 x 0,25 x núm. meses simultaneados)

h) Por 10 o más años completos con períodos simultá-
neos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x núm. meses simultaneados)
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5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de

titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto
al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la
exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el
puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.

No tendrá la consideración de título académico a efectos
de su valoración en concursos de méritos el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-
dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1
punto por cada uno.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque
se repita su participación.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y el Instituto Nacional de Administración
Pública, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas
lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de
participación en docencia sólo se valorarán los cursos imparti-
dos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Francisco Javier Torres Cardona.
Presidente Suplente: Don Juan Rico Lopez.
Vocales:

Don Rafael Montes Fajardo.
Don Francisco Garrido Fernandez.
Don J. Julián Casares Garrido.
Doña Elisa Fernández Vivancos.
Don Francisco J. García Royo.
Doña María Angeles Moreno Vida.
Don Fermín Canovaca Moreno.
Don Damián Carvajal Ramírez.
Doña Victoria Chamorro Martínez.

Vocales Suplentes:

Don Antonio Garcia Hernández.
Don José L. Torres Garcia.
Don Rafaél Padial Cejudo.
Don Antonio Guerrero López.
Don Manuel Moreno Peregrina.
Doña M.ª Nuria Garballo Amate.
Don Carlos Norman Barea.
Don Rafael José Aguayo Siles.
Don Antonio Jiménez Sánchez.

Vocal Secretario: Don José Muela Romero.
Vocal Secretario Suplente: Doña Luisa Ibáñez Pérez.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 35 a 40 del BOJA
núm. 71, de 13.4.2005

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la provincia de Huelva.

Vacantes puestos de trabajo en la provincia de Huelva, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de
noviembre, y en uso de la competencia atribuida a esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de Huelva por el art. 43 del citado Decreto

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de los puestos de trabajo actualmen-
te vacantes en la provincia de Huelva, que se relacionan en el
Anexo I, con los requisitos que para cada puesto se especifi-
can de conformidad con lo establecido en la Relación de Pues-
tos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.

1.1. Podrán participar en el presente concurso los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, cual-
quiera que sea su situación administrativa siempre que reúnan
los requisitos mínimos exigidos en la RPT y recogidos en la con-
vocatoria a la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes, y acrediten dos años de servicio activo como funcio-
nario de la Junta de Andalucía, con independencia de que los
servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, así como
en los supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supre-
sión del puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscrip-
ción provisional sin reserva de puesto. No obstante, quienes no
lleven dos años de servicio activo como funcionario de la Junta
de Andalucía podrán participar en el ámbito de la Consejería u
Organismo Autónomo de destino.

Todo ello, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios declarados en situación de suspensión
firme de funciones.

Mientras dure la suspensión no podrán participar en con-
vocatoria alguna.

b) Funcionarios que no lleven dos años de servicio activo en
la Junta de Andalucía, en los términos anteriormente expuestos.

c) Funcionarios que no lleven dos años con destino defini-
tivo obtenido por concurso.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o especiali-
dad por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo
o Especialidad de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el
párrafo anterior. Igualmente, cuando a un funcionario, con
ocasión de haber obtenido puesto en un concurso, se le hu-
biera diferido el cese en el puesto de origen, se computará el
tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta
el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.
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d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

e) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo se po-
drá participar si en la fecha de terminación del plazo de presenta-
ción de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería u Organismo Autóno-
mo en la que tengan reservado el puesto de trabajo, o se encuen-
tren en la situación prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos, el

puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase
a dicha situación o, de no tener el puesto reservado, el último
que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su defec-
to, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde la
que fueron trasladados, durante tres años cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuan-
do aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una
falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en
que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en concurso de méritos
aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos y carecien-
do de destino definitivo, tengan destino provisional. De no ob-
tener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta cubier-
to el que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la
Viceconsejería, con el mismo carácter provisional, a un puesto
de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. Los funcionarios o el personal estatutario de los sec-
tores docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrán
participar en los procedimientos de provisión de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración educativa» o «Ad-
ministración sanitaria», respectivamente. En todo caso, ha-
brán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
relación y recogidos en la convocatoria.

2. Funcionarios de la Administración no sectorial del Estado.
Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente

sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos
que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración del Estado». En
todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos
exigidos en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de los Cuerpos de Administración Local
con habilitación de carácter nacional y los de las Administra-
ciones locales del ámbito territorial de Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de cobertura de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración local». En todo
caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos
en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), c), d), e), f)

y g) del apartado 1.1 de esta base serán igualmente aplica-

bles a los funcionarios a que hacen referencia los aparta-
dos 2 y 3.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán man-
tenerse a lo largo del proceso de concurso y hasta el momento
de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Base tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajus-

tarán a los modelos que se publican como Anexo IV (Solicitud
de participación), V (Petición de puesto y autobaremo). Asi-
mismo, se publica el Anexo VI (solicitud de corrección/actuali-
zación de datos registrales).

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto
y autobaremo por cada puesto solicitado, conforme al Anexo
V, de entre los ofertados que se publican como Anexo I. A
estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Aquellos solicitantes que, en su solicitud, manifiesten no
estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de
acreditación de datos deberán cumplimentar el Anexo VI, se-
ñalando aquellos extremos que, teniendo incidencia en el ba-
remo, no se corrrespondan con sus propios datos. En este
supuesto, dicho Anexo VI no se acompañará a la solicitud,
sino que deberán, dentro del plazo de presentación de solici-
tudes, dirigirlo al Registro General de Personal, sito en Av. Re-
pública Argentina núm. 25, 2.ª planta, de Sevilla (C.P. 41071),
debiendo aportar la documentación que acredite lo alegado.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quin-
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los participantes,
sin que puedan modificarse los Anexos presentados.

3. Los participantes no podrán desistir de su solicitud de
participación una vez publicada la lista provisional de destinos
adjudicados.

Base cuarta. Lugar y procedimiento de presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Regis-
tro Telemático de la Junta de Andalucía al que se accederá desde el
área privada de la web del empleado público (http://
empleado.juntadeandalucia.es), conforme al procedimiento que se
detalla en la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático de
la Junta de Andalucía ha de realizarse desde el área privada de la
web del empleado público, disponiendo de dos posibilidades:

a) Acceso de usuarios que dispongan de código de usua-
rio y clave privada de acceso al área privada.

Podrán acceder a la cumplimentación de la solicitud en
el área privada de la Web del Empleado Público quienes no
dispongan de firma electrónica pero sí de código de usuario y
clave privada de acceso a dicha área.

Dentro de las opciones del área privada, deberán seleccio-
nar «Concursos de Méritos» y seleccionar la presente convoca-
toria, accediendo al Anexo IV (modelo de solicitud) que permiti-
rá, una vez cumplimentado, acceder a tantos Anexos V (petición
de puesto y autobaremo) como puestos desee solicitar, siendo
requisito imprescindible cumplimentar el número de orden de
cada puesto respecto al total de puestos solicitados. El sistema
generará el Anexo VI (Solicitud de corrección y/o actualización
de datos registrales) para aquellos interesados que marquen en
la solicitud (Anexo IV) su no conformidad con los datos que cons-
tan en su Hoja de Acreditación de Datos. Dicho Anexo VI deberá
presentarse ante cualquier oficina de Registro ordinario al ir diri-
gido al Registro General de Personal.
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Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los
datos descriptivos de la convocatoria y los datos personales
de identificación del usuario, validados al acceder a la aplica-
ción con usuario y clave de acceso. Dichos datos no podrán
ser modificados en ningún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos, si éstos son validados por el sistema informático, se
permitirá la grabación del documento como borrador. En su caso,
el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incu-
rrido para que el usuario proceda a su subsanación. La opción
de guardar como borrador supone el almacenamiento temporal
parcial del documento a fin de que por el usuario se pueda
completar su confección en posteriores sesiones, a través de la
opción «Editar». Este almacenamiento temporal de la informa-
ción tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cru-
zados por una banda que indique su carácter, y carecerá de
trascendencia jurídica alguna en el procedimiento de concurso.

Al finalizar la cumplimentación de la solicitud el usuario
deberá seleccionar la opción «Presentar». Desde este momento,
la solicitud no podrá ser modificada en ningún caso, generándose
automáticamente un justificante de la recepción de los docu-
mentos electrónicos presentados por los interesados, en el que
se dará constancia del asiento de entrada que se asigna al docu-
mento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto
de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se detec-
ten anomalías de tipo técnico en la transmisión telemática de la
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del
usuario por la propia aplicación mediante los correspondientes
mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, dis-
poniendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

b) Acceso con certificado digital de clase 2CA emitido por
la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, conforme al
siguiente procedimiento:

Aquellos interesados que dispongan del certificado digital
requerido deben acceder al área privada de la Web del em-
pleado publico a través de la opción: «Entrar utilizando certifi-
cado digital». En este momento se procederá a la autentifica-
ción de la identidad del solicitante.

El procedimiento de cumplimentación de la solicitud será el
mismo previsto en el apartado anterior de la presente base, salvo
que finalizada la cumplimentación de la solicitud, el usuario de-
berá seleccionar la opción «Firmar y Presentar». Desde este mo-
mento, la solicitud no podrá ser modificada en ningún caso
generándose automáticamente un justificante de la recepción de
los documentos electrónicos presentados por los interesados, en
el que se dará constancia del asiento de entrada que se asigna al
documento, así como fecha y hora que acredite el momento exacto
de presentación y el no rechazo de la misma por el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se detec-
ten anomalías de tipo técnico en la transmisión telemática de la
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del usua-
rio por la propia aplicación mediante los correspondientes men-
sajes de error, para que proceda a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, dis-
poniendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

En ambos casos, el administrador de la web del emplea-
do público genera automáticamente un correo electrónico diri-
gido a la dirección de correo corporativa del interesado infor-
mándole de la presentación de su solicitud ante el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía.

3. No obstante, los solicitantes podrán, una vez presentada
su solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático de la
Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las actua-
ciones o trámites previstos en las presentes bases, por la misma
u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización de actuacio-

nes o trámites posteriores a la presentación de la solicitud debe-
rán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de
presentación de la solicitud.

Base quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en puestos ofertados

en el presente concurso para un mismo municipio dos funcio-
narios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destino en este concurso en el mis-
mo municipio, entendiéndose, en caso contrario, sin efecto la
petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su solicitud
con indicación del número del Documento Nacional de Identi-
dad, apellidos y nombre del otro funcionario.

Base sexta. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o
puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración po-
drá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente
respecto de la procedencia de la adaptación y de su compati-
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto.

Base séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función

del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente convocatoria, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes que, es-
tando inscritos en el Registro General de Personal, sean alega-
dos y autobaremados por los participantes. En caso contrario,
y dentro del plazo de presentación de solicitudes, deberán di-
rigir al Registro General de Personal solicitud de actualización
y/o corrección de sus datos registrales (Anexo VI) de confor-
midad con lo dispuesto en la Base Tercera.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

3. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo será de 35 puntos. La puntuación obtenida por la
aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento,
con un máximo de 2 puntos para los funcionarios que perte-
nezcan al Cuerpo preferente que en su caso esté establecido
en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la puntua-
ción total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado.

Base octava. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
Para la aplicación del baremo a que se refiere el Anexo II,

se tendrán en cuenta, para los elementos del mismo que a
continuación se señalan, las siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que se
refiere el apartado 1.1 del baremo y en parte en puestos del apar-
tado 1.2 del mismo, y siempre que los puestos estén dentro de la
misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, el fun-
cionario podrá optar porque se le valore el puesto efectivamente
desempeñado o el que tenga reservado como titular definitivo.

2. La valoración del trabajo desarrollado previsto en los
apartados 1.1 y 1.2 de la presente convocatoria está limitado a
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la experiencia profesional obtenida en los 10 últimos años,
que se computarán a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo 5 el nú-
mero máximo de años valorables.

3. De los 10 últimos años se excluirá el tiempo exigido
como requisito de experiencia previa señalado para cada puesto
en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área
funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se en-
cuentra incluido el puesto de que se trate.

4. La experiencia exigida en la RPT como requisito para el
desempeño del puesto podrá ser acreditada en período anterior a
los diez años a que hacen mención los apartados anteriores, siem-
pre que efectivamente no pueda acreditarse en este último período.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área
funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya área
relacional coincida con la funcional de dicho puesto será del 80% de
la puntuación prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando
el área relacional del puesto desempeñado coincida con la
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área
funcional se halla agrupada con la propia del puesto solicitado,
será del 40% de la puntuación prevista en los apartados 1.1 y 1.2
del baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de
forma acumulativa con la prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: No se computarán los servicios
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

c) Para la «Permanencia en el puesto de trabajo»: La aplica-
ción del índice corrector del 0,75 a los períodos en que la perma-
nencia en el puesto ocupado como titular coincida en el tiempo
con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en
virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la ley 6/1985,
de 28 de noviembre, supone que el valor de la permanencia será
la resultante de restar al valor del período establecido en el aparta-
do 4 del baremo de méritos el resultado de multiplicar 0,25 por el
cociente resultante de dividir el valor del período establecido en
cada apartado del baremo entre el número de meses que com-
prenden los años valorables en dicho período, todo ello multiplica-
do a su vez por el número de meses simultaneados.

Al objeto de la aplicación de dicho coeficiente corrector,
se tendrán en cuenta los dos primeros decimales y deberá
efectuarse el redondeo cuando existan tres o más decimales,
manteniéndose el segundo decimal si el tercero es inferior a
cinco, y si es igual o superior a cinco se elevará el segundo
decimal al número superior.

d) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, la valoración se incrementará
en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán  los organizados u homologados
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto
Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud
Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Es-
cuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro
Informático Científico de Andalucía. Asimismo, serán valorados
los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación Conti-
nua, por las Organizaciones Sindicales.

e) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior, y
por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo su-
perior en el caso de que se posea.

2. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Mi-
nisterio competente en la materia como títulos académicos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo

citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en
la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como
méritos los títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñen
puestos de trabajo no incluídos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la
Junta de Andalucía, se considerará como nivel de comple-
mento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

a) La valoración del desempeño de puestos por los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía en las
distinas áreas funcionales, relacionales o agrupación de áreas es-
tablecidas con ocasión de la participación en el presente concurso
durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos
a alguna de ellas, se hará por el propio funcionario solicitante en el
impreso de solicitud para participar, señalando para el puesto des-
empeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administra-
ción que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificar-
la si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscriitos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida me-
diante Decreto u Orden de la Consejería competente en materia
de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/
1996, no será necesario que el funcionario señale en la valora-
ción del puesto desempeñado a efectos de cómputo del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada:

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el
artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por el que se
regula el régimen de formación a impartir por el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, serán considerados equivalentes
a efectos del cumplimiento del requisito de experiencia señalado
para los puestos que, teniéndolo establecido en la RPT, sean
convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia serán
las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido
por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalen-
cia señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados
como méritos en el apartado del baremo correspondiente a
cursos de formación y perfeccionamiento.

Base novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate
en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-
tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolve-
rá a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a
favor del funcionario que haya obtenido mayor puntuación en
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los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados
éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate
se resolverá a favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado por el sorteo de
actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la últi-
ma Oferta de Empleo Público aprobada.

Base décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Los miembros de la Comisión deberán ser funciona-
rios y pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para los
puestos convocados.

4. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con
voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante la libre desig-
nación de un representante por cada una de ellas.

Base undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procede-

rá a la publicación de la lista provisional de destinos adjudica-
dos, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso,
así como de excluidos, con indicación de la/s causa/s de
exclusión. Dichos listados serán expuestos al menos en los
tablones de anuncios del órgano convocante y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, así como en la web del empleado público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si
lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Base duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisiona-

les serán resueltas, a propuesta de la Comisión de Valoración,
en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el con-
curso, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, relacionando a los participantes que resulten
adjudicatarios de puesto, con indicación de la puntuación obte-
nida, y puestos desiertos. Asimismo, dicha Resolución señalará
los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las
Listas Definitivas de admitidos que no resultan adjudicatarios y
de excluidos con indicación de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acre-
ditada en la misma la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la
posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común; en todo caso,
de dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste se publicará
en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser objeto de publicación
en los tablones de anuncios citados en la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informes del Registro Ge-
neral de Personal respecto a la toma de posesión de funciona-
rios solicitantes que hayan participado en otros concursos, así
como de las demás Consejerías respecto a los funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos que se
encuentren pendientes de resolución, con el objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Base decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración y
publicada la lista provisional de destinos adjudicados.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de que se produzca el cese efectivo o, en todo
caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obteni-
do otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
serán los interesados los que, en el momento de solicitar el
cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de ellos
tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por escrito
la opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección
General de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles
desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos
y, antes de su resolución, hubieren superado un proceso de
promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que
le fuere adjudicado en el concurso en su condición de funcio-
narios del nuevo Cuerpo siempre que las características y re-
quisitos del puesto obtenido lo permitan y la participación en
el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión deri-
vada del proceso de promoción.

3. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Base decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá efec-

tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, salvo que en dicha resolución se establezca otra cosa.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos
administrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en cuyo
caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción de la resolución del concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de tra-
bajo se efectuará en los tres días hábiles siguientes al del cese si
no implica cambio de residencia del funcionario, o en el plazo de
un mes si comporta cambio de residencia, con la obligación, en
este último caso, de acreditar de forma fehaciente dicho cambio.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, la incorpo-
ración efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá en la mis-
ma fecha en la que se toma posesión en el mismo.

3. El titular de la Viceconsejería de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del
servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles, comunicándo-
se a la unidad a la que haya sido destinado el funcionario.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocan-
te acuerde motivadamente suspender el disfrute de los mismos.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excep-
to en los supuestos de reingreso desde la situación de exce-
dencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez
transcurrido el período de reserva del puesto de trabajo.

Huelva, 31 de marzo de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo te-

niendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los diez
últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área
funciónal, relaciona¡ o agrupación de áreas del convocado, valo-
rándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta
un máximo de 9 puntos y en función de la forma de provisión del
puesto de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1.1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 puntos por año,
hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 1,6 puntos
por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 1,5 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 1,4 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 1,3
puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco niveles al solicitado: 1,2 pun-
tos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en seis niveles al solicitado: 1,1 pun-
tos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en siete niveles al solicitado: 1 punto
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al
año que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o
fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos se
hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel, área
funciónal, y con el mismo carácter de ocupación.

1.2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

La experiencia profesional adquirida al amparo de los ar-
tículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
se valorará de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1
de este artículo. A la puntuación obtenida se le aplicará un
coeficiente corrector del 0,50 que afectará, igualmente, a los
máximos establecidos en el citado apartado.

1.3. En el caso de que el nivel de los puestos desempeña-
dos se hubiese modificado, la valoración del trabajo desarro-
llado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada mo-
mento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

1.4. A los efectos del presente apartado, serán valorados
como un año los restos que supongan fracciones de tiempo
siempre que superen los seis meses.

2. Antigüedad.
La antigüedad se valorará por años completos de servicio o

fracción superior a seis meses, computándose a estos efectos

los servicios reconocidos que se hubieran prestado con anterio-
ridad a la adquisición de la condición de funcionario. Se valora-
rá hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solici-
tado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del
puesto solicitado: 4,5 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del
puesto solicitado: 4 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del
puesto solicitado: 3,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel
del puesto solicitado: 3 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel
del puesto solicitado: 2,5 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del
puesto solicitado: 2 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del
puesto solicitado: 1,5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del
puesto solicitado: 1 punto.

4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que

se participe, siempre que haya sido obtenido por cualquier
procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mis-
mo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto
en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Jun-
ta de Andalucía, y en el caso previsto en el artículo 66.2 del
Reglamento aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la forma
siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5

puntos.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto
ocupado como titular coincida en el tiempo con la ocupación
con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le
aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos
simultaneados con dichos nombramientos provisionales, de-
biendo aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los
apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1
punto - (1/36 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5
puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2
puntos - (2/60 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5
puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. meses simultaneados).
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e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3
puntos - (3/84 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5
puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4
puntos - (4/108 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultá-
neos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de

titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto
al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la
exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el
puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.

No tendrá la consideración de título académico a efectos
de su valoración en concursos de méritos el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-
dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1
punto por cada uno.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque
se repita su participación.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y el Instituto Nacional de Administración
Pública, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas
lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de
participación en docencia sólo se valorarán los cursos imparti-
dos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Pedro José Pérez Fernández.
Presidente Suplente: Don Manuel A. Moreno Alfonso.
Vocales:

Doña María del Carmen Calleja Sánchez.
Don Francisco Martín Riego.
Don José Martínez Iglesias.
Don Juan José Núñez Alvarez.
Don Miguel A. Torres Díaz.

Vocales Suplentes:

Doña Esperanza Macarena Bazán Sánchez.
Don Francisco López Arboledas.

Doña María Dolores Fiñana López.
Don Juan Carlos Alonso Martín.
Don José Román Alvarez.

Vocal Secretario: Doña María Cristina Salgado Ramalle.
Vocal Secretario Suplente: Doña María Luisa Andrada Becerra.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de traba-
jo vacantes en la provincia de Jaén.

Vacantes puestos de trabajo en la provincia de Jaen, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenacion de la Funcion Pública de la
Junta de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de
noviembre, y en uso de la competencia atribuida a esta Dele-
gacion Provincial de la Consejeria de Justicia y Administración
Pública de Jaén por el art. 43 del citado Decreto

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la
provision de puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provision de los puestos de trabajo actualmen-
te vacantes en la provincia de Jaén, que se relacionan en el
Anexo I, con los requisitos que para cada puesto se especifi-
can de conformidad con lo establecido en la Relación de Pues-
tos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
1.1. Podran participar en el presente concurso los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
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cualquiera que sea su situacion administrativa siempre que
reúnan los requisitos mínimos exigidos en la RPT y recogidos
en la convocatoria a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, y acrediten dos años de servicio
activo como funcionario de la Junta de Andalucía, con inde-
pendencia de que los servicios hayan sido prestados en uno
o más Cuerpos, así como en los supuestos de remoción por
desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en
cualquier otro caso de adscripción provisional sin reserva de
puesto. No obstante, quienes no lleven dos años de servicio
activo como funcionario de la Junta de Andalucía podrán
participar en el ámbito de la Consejería u Organismo Autóno-
mo de destino.

Todo ello, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios declarados en situación de suspensión
firme de funciones. Mientras dure la suspensión no podrán
participar en convocatoria alguna.

b) Funcionarios que no lleven dos años de servicio activo
en la Junta de Andalucía, en los términos anteriormente ex-
puestos.

c) Funcionarios que no lleven dos años con destino defini-
tivo obtenido por concurso.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o especiali-
dad por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo
o Especialidad de procedencia, a efectos de lo dispuesto en el
párrafo anterior. Igualmente, cuando a un funcionario, con
ocasión de haber obtenido puesto en un concurso, se le hu-
biera diferido el cese en el puesto de origen, se computará el
tiempo desde la resolución por la que se difiere el cese hasta
el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quie-
nes lleven más de dos años en dicha situación el día de la
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

e) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares. Durante el primer año del período de exceden-
cia sólo se podrá participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo
que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Conse-
jería u Organismo Autónomo en la que tengan reservado el
puesto de trabajo, o se encuentren en la situacion prevista en
la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situacion de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener el puesto reservado, el último que
hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el
ultimo que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años cuando la
sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comi-
sión de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el
momento en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en concurso
de méritos aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos y
careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional. De
no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por
la Viceconsejería, con el mismo carácter provisional, a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. Los funcionarios o el personal estatutario de los sec-
tores docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrán

participar en los procedimientos de provisión de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración educativa» o «Ad-
ministración sanitaria», respectivamente. En todo caso, habran
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha rela-
ción y recogidos en la convocatoria.

2. Funcionarios de la Administración no sectorial del Es-
tado. Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos
que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración del Estado». En
todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos
exigidos en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de los Cuerpos  de Administración  Local
con habilitación de carácter nacional y los de las Administra-
ciones Locales del ámbito territorial de Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de cobertura de aquellos pues-
tos que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de «Administración Local». En todo
caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos
en dicha relación y recogidos en la convocatoria.

4. Extension de las reglas del apartado 1. Las previsiones
recogidas en las letras a), c), d), e), f) y g) del apartado 1.1 de
esta base serán igualmente aplicables a los funcionarios a
que hacen referencia los apartados 2 y 3.

5. Los requisitos de participación exigidos deberán man-
tenerse a lo largo del proceso de concurso y hasta el momento
de la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Base tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajus-

tarán a los modelos que se publican como Anexo IV (Solicitud
de participación), V (Petición de puesto y autobaremo). Asi-
mismo, se publica el Anexo VI (solicitud de corrección/actua-
lización de datos registrales).

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto
y autobaremo por cada puesto solicitado, conforme al Anexo
V, de entre los ofertados que se publican como Anexo I. A
estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Aquellos solicitantes que, en su solicitud, manifiesten no
estar de acuerdo con los datos que constan en su hoja de
acreditación de datos deberán cumplimentar el Anexo VI, se-
ñalando aquellos extremos que, teniendo incidencia en el ba-
remo, no se corrrespondan con sus propios datos. En este
supuesto, dicho Anexo VI no se acompañará a la solicitud,
sino que deberán, dentro del plazo de presentación de solici-
tudes, dirigirlo al Registro General de Personal, sito en Av.
República Argentina num. 25, 2.ª planta, de Sevilla (C.P. 41071),
debiendo aportar la documentación que acredite lo alegado.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los participantes, sin que puedan modificarse los Anexos
presentados.

3. Los participantes no podrán desistir de su solicitud de
participación una vez publicada la lista provisional de destinos
adjudicados.

Base cuarta. Lugar y procedimiento de presentación de
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-



Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82 BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72BOJA núm. 72 Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005Sevilla, 14 de abril 2005

derá desde el área privada de la web del empleado público
(http://empleado.juntadeandalucia.es), conforme al procedi-
miento que se detalla en la presente base, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, y 124/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía ha de realizarse desde el área priva-
da de la web del empleado público, disponiendo de dos posi-
bilidades:

a) Acceso de usuarios que dispongan de codigo de usua-
rio y clave privada de acceso al área privada. Podrán acceder
a la cumplimentación de la solicitud en el área privada de la
web del Empleado Público quienes no dispongan de firma
electrónica pero sí de código de usuario y clave privada de
acceso a dicha área.

Dentro de las opciónes del área privada, deberán selec-
cionar «Concursos de Méritos» y seleccionar la presente con-
vocatoria, accediendo al Anexo IV (modelo de solicitud) que
permitirá, una vez cumplimentado, acceder a tantos Anexos
V (peticion de puesto y autobaremo) como puestos desee
solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el
número de orden de cada puesto respecto al total de pues-
tos solicitados. El sistema generará el Anexo VI (Solicitud de
corrección y/o actualización de datos registrales) para aque-
llos interesados que marquen en la solicitud (Anexo IV) su no
conformidad con los datos que constan en su Hoja de Acre-
ditación de Datos. Dicho Anexo VI deberá presentarse ante
cualquier oficina de Registro ordinario al ir dirigido al Regis-
tro General de Personal.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los
datos descriptivos de la convocatoria y los datos personales
de identificación del usuario, validados al acceder a la aplica-
ción con usuario y clave de acceso. Dichos datos no podrán
ser modificados en ningún caso.

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los
Anexos, si éstos son validados por el sistema informático, se
permitirá la grabación del documento como borrador. En su
caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se
haya incurrido para que el usuario proceda a su subsanación.
La opción de guardar como borrador supone el almacena-
miento temporal parcial del documento a fin de que por el
usuario se pueda completar su confección en posteriores se-
siones, a traves de la opción «Editar». Este almacenamiento
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental,
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el
procedimiento de concurso.

Al finalizar la cumplimentación de la solicitud el usuario
deberá seleccionar la opción «Presentar». Desde este momento,
la solicitud no podrá ser modificada en ningún caso,
generándose automáticamente un justificante de la recepción
de los documentos electrónicos presentados por los interesa-
dos, en el que se dará constancia del asiento de entrada que
se asigna al documento, asi como fecha y hora que acredite el
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma
por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se detecten anomalias de tipo tecnico en la transmision
telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en
conocimiento del usuario por la propia aplicación mediante
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a
su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, dis-
poniendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

b) Acceso con certificado digital de clase 2CA emitido por
la Real Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, conforme al

siguiente procedimiento: Aquellos interesados que dispongan
del certificado digital requerido deben acceder al área privada
de la Web del empleado público a través de la opción: «Entrar
utilizando certificado digital». En este momento se procederá
a la autentificación de la identidad del solicitante.

El procedimiento de cumplimentación de la solicitud
será el mismo previsto en el apartado anterior de la presen-
te base, salvo que finalizada la cumplimentación de la soli-
citud, el usuario deberá seleccionar la opción «Firmar y
Presentar». Desde este momento, la solicitud no podrá ser
modificada en ningún caso generándose automáticamente
un justificante de la recepción de los documentos electró-
nicos presentados por los interesados, en el que se dará
constancia del asiento de entrada que se asigna al docu-
mento, así como fecha y hora que acredite el momento
exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el
Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se detecten anomalias de tipo técnico en la trans-
misión telemática de la solicitud, dicha circunstancia se
pondrá en conocimiento del usuario por la propia aplica-
ción mediante los correspondientes mensajes de error, para
que proceda a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, dis-
poniendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

En ambos casos, el administrador de la web del emplea-
do público genera automáticamente un correo electrónico diri-
gido a la dirección de correo corporativa del interesado infor-
mándole de la presentación de su solicitud ante el Registro
Telemático de la Junta de Andalucía.

3. No obstante, los solicitantes podrán, una vez presenta-
da su solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático
de la Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar
las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases,
por la misma u otra vía distinta. En cualquier caso, la realiza-
ción de actuaciones o trámites posteriores a la presentación
de la solicitud deberán hacer referencia expresa a la identifica-
ción de la solicitud.

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de
presentación de la solicitud.

Base quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en puestos ofertados

en el presente concurso para un mismo municipio dos funcio-
narios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho
de que ambos obtengan destino en este concurso en el mis-
mo municipio, entendiéndose, en caso contrario, sin efecto la
petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su solicitud
con indicación del número del Documento Nacional de Identi-
dad, apellidos y nombre del otro funcionario.

Base sexta. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins-

tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del pues-
to o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valora-
ción podrá recabar del interesado, incluso en entrevista per-
sonal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación solicitada asi como el dictamen de los órganos
técnicos de la Administración  laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente respecto de la procedencia de la adapta-
ción y de su compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto.
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Base séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función

del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente convocatoria, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes que, estando ins-
critos en el Registro General de Personal, sean alegados y autoba-
remados por los participantes. En caso contrario, y dentro del
plazo de presentación de solicitudes, deberán dirigir al Registro
General de Personal solicitud de actualización y/o corrección de
sus datos registrales (Anexo VI) de conformidad con lo dispuesto
en la Base Tercera. No serán objeto de valoración como méritos
los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los
cuales en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

3. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo será de 35 puntos. La puntuación obtenida por la
aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento,
con un máximo de 2 puntos para los funcionarios que perte-
nezcan al Cuerpo preferente que en su caso este establecido
en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la puntua-
ción total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado.

Base octava. Reglas particulares para la aplicación del
baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
Para la aplicación del baremo a que se refiere el Anexo II,

se tendrán en cuenta, para los elementos del mismo que a
continuación se señalan, las siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que
se refiere el apartado 1.1 del baremo y en parte en puestos del
apartado 1.2 del mismo, y siempre que los puestos estén den-
tro de la misma área funcional, relacional o agrupación de
áreas, el funcionario podrá optar porque se le valore el puesto
efectivamente desempeñado o el que tenga reservado como
titular definitivo.

2. La valoración del trabajo desarrollado previsto en los
apartados 1.1 y 1.2 de la presente convocatoria está limitado
a la experiencia profesional obtenida en los 10 últimos años,
que se computarán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo 5 el
número máximo de años valorables.

3. De los 10 últimos años se excluirá el tiempo exigido
como requisito de experiencia previa señalado para cada puesto
en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro del área
funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se en-
cuentra incluido el puesto de que se trate.

4. La experiencia exigida en la RPT como requisito para el
desempeño del puesto podrá ser acreditada en período ante-
rior a los diez años a que hacen mención los apartados ante-
riores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en
este último período.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 1.1
y 1.2 del baremo.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando
el área relacional del puesto desempeñado coincida con la
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto so-
licitado, será del 40% de la puntuación prevista en los aparta-
dos 1.1 y 1.2 del baremo, sin que en ningún caso pueda ser
de aplicación de forma acumulativa con la prevista en los nú-
meros 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antiguedad»: No se computarán los servicios
prestados simultaneamente con otros igualmente alegados.

c) Para la «Permanencia en el puesto de trabajo»: La apli-
cación del índice corrector del 0,75 a los períodos en que la
permanencia en el puesto ocupado como titular coincida en
el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros
puestos en virtud de lo dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, supone que el valor de la
permanencia será la resultante de restar al valor del período
establecido en el apartado 4 del baremo de méritos el resulta-
do de multiplicar 0,25 por el cociente resultante de dividir el
valor del período establecido en cada apartado del baremo
entre el número de meses que comprenden los años valora-
bles en dicho período, todo ello multiplicado a su vez por el
número de meses simultaneados. Al objeto de la aplicación
de dicho coeficiente corrector, se tendrán en cuenta los dos
primeros decimales y deberá efectuarse el redondeo cuando
existan tres o más decimales, manteniendose el según deci-
mal si el tercero es inferior a cinco, y si es igual o superior a
cinco se elevará el segundo decimal al número superior.

d) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, la valoración se incrementará
en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homolo-
gados por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el
Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Anda-
luza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalu-
cía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

e) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior, y
por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo su-
perior en el caso de que se posea.

2. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Mi-
nisterio competente en la materia como títulos académicos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo
citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en
la que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán como
méritos los títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado puestos de traba-
jo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de la
Junta de Andalucía, se considerará como nivel de comple-
mento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

a) La valoración del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupa-
ción de áreas establecidas con ocasión de la participación en
el presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se ale-
ga el área que le corresponda.
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b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administra-
ción que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificar-
la si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

4. Valoración de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida me-
diante Decreto u Orden de la Consejería competente en mate-
ria de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
valoración del puesto desempeñado a efectos de computo del
trabajo desarrollado el área u áreas correspondientes, aplicán-
dose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del
puesto.

5. Cursos de formación especializada.
a) Los cursos de formacion especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por el
que se regula el régimen de formación a impartir por el Institu-
to Andaluz de Administración Pública, serán considerados equi-
valentes a efectos del cumplimiento del requisito de experien-
cia señalado para los puestos que, teniéndolo establecido en
la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equi-
valencia serán las que figuren en el certificado de aprovecha-
miento expedido por el Instituto Andaluz de Administración
Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalen-
cia señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados
como méritos en el apartado del baremo correspondiente a
cursos de formación y perfeccionamiento.

Base novena. Adjudicacion: orden de prioridad y empate
en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la pun-
tuación total obtenida según el baremo y el orden de prioridad
expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquel se resolvera
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a
favor del funcionario que haya obtenido mayor puntuación en
los distintos apartados de méritos del baremo, contemplados
éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate
se resolverá a favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado por el sorteo de
actuación en las pruebas selectivas correspondientes a la últi-
ma Oferta de Empleo Público aprobada.

Base décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valora-

ción compuesta por los miembros que se recogen en el
Anexo III.

2. La Comisión de Valoración estará constituida como
mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Los miembros de la Comisión deberán ser funciona-
rios y pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para los
puestos convocados.

4. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con
voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, mediante la libre desig-
nación de un representante por cada una de ellas.

Base undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procede-

rá a la publicación de la lista provisional de destinos adjudica-
dos, con indicación de la puntuación obtenida en cada caso,
así como de excluidos, con indicación de la/s causa/s de
exclusión. Dichos listados serán expuestos al menos en los
tablones de anuncios del órgano convocante y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, así como en la web del empleado público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, y solicitar, si
lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Base duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisio-

nales serán resueltas, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción, en la Resolución por la que se resuelve definitivamente el
concurso, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, relacionando a los participantes que resulten
adjudicatarios de puesto, con indicación de la puntuación ob-
tenida, y puestos desiertos. Asimismo, dicha Resolución seña-
lará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público
las Listas Definitivas de admitidos que no resultan adjudicata-
rios y de excluidos con indicación de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento de-
bido y la valoración final de los méritos de los candidatos pro-
puestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Comun;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en
la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informes del Registro Ge-
neral de Personal respecto a la toma de posesión de funciona-
rios solicitantes que hayan participado en otros concursos, así
como de las demás Consejerías respecto a los funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos que se
encuentren pendientes de resolución, con el objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Base decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración y
publicada la lista provisional de destinos adjudicados.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de que se produzca el cese efectivo o, en todo
caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obteni-
do otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
serán los interesados los que, en el momento de solicitar el
cese en el destino que tuvieran, determinen en cual de ellos
tomaran posesión, viniendo obligados a comunicar por escrito
la opción ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección
General de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles
desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos
y, antes de su resolución, hubieren superado un proceso de
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promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que
le fuere adjudicado en el concurso en su condición de funcio-
narios del nuevo Cuerpo siempre que las características y re-
quisitos del puesto obtenido lo permitan y la participación en
el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión deri-
vada del proceso de promoción.

3. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a in-
demnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Base decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, salvo que en dicha resolución se establez-
ca otra cosa.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos ad-
ministrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en cuyo
caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción de la resolución del concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de
trabajo se efectuará en los tres días hábiles siguientes al del
cese si no implica cambio de residencia del funcionario, o en
el plazo de un mes si comporta cambio de residencia, con la
obligación, en este último caso, de acreditar de forma feha-
ciente dicho cambio. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto de
trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma
posesión en el mismo.

3. El titular de la Viceconsejería de la Consejería donde pres-
te servicios el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del
servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles, comunicán-
dose a la unidad a la que haya sido destinado el funcionario.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano
convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excep-
to en los supuestos de reingreso desde la situación de exce-
dencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez
transcurrido el período de reserva del puesto de trabajo.

Jaén, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, P.D.F. (Decreto
528, de 16.11.2004), María Luisa Gómez Romero.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Valoración del trabajo desarrollado. La valoración del
trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta
la experiencia profesional obtenida en los diez últimos años
en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcio-
nal, relacional o agrupación de áreas del convocado, valo-
rándose en relación con el nivel de los puestos solicitados
hasta un máximo de 9 puntos y en función de la forma de
provisión del puesto de trabajo, conforme a la siguiente dis-
tribución:

1.1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 puntos por año,
hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 1,6 puntos
por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 1,5 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 1,4 pun-
tos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 1,3
puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco niveles al solicitado: 1,2 pun-
tos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en seis niveles al solicitado: 1,1 pun-
tos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en siete niveles al solicitado: 1 punto
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores
al año que, sumadas, computen al menos un año de servi-
cio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idén-
tico nivel, área funcional, y con el mismo carácter de ocu-
pación.

1.2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

La experiencia profesional adquirida al amparo de los
artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
se valorará de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1
de este artículo. A la puntuación obtenida se le aplicará un
coeficiente corrector del 0,50 que afectará, igualmente, a los
máximos establecidos en el citado apartado.

1.3. En el caso de que el nivel de los puestos desempeña-
dos se hubiese modificado, la valoración del trabajo desarro-
llado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada mo-
mento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

1.4. A los efectos del presente apartado, serán valorados
como un año los restos que supongan fracciones de tiempo
siempre que superen los seis meses.

2. Antiguedad.
La antiguedad se valorará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses, computándose a estos efec-
tos los servicios reconocidos que se hubieran prestado con
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario.
Se valorará hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
por año.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solici-
tado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del
puesto solicitado: 4,5 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del
puesto solicitado: 4 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del
puesto solicitado: 3,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel
del puesto solicitado: 3 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel
del puesto solicitado: 2,5 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del
puesto solicitado: 2 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del
puesto solicitado: 1,5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del
puesto solicitado: 1 punto.

4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se

participe, siempre que haya sido obtenido por cualquier procedi-
miento de provisión que otorgue la titularidad del mismo, así
como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los
artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, y en el caso previsto en el artículo 66.2 del Regla-
mento aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá
valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5

puntos.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto
ocupado como titular coincida en el tiempo con la ocupación
con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se le
aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos
simultaneados con dichos nombramientos provisionales, de-
biendo aplicarse la fórmula siguiente para cada uno de los
apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 pun-
to - (1/36 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5
puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. meses simultaneados).
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c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 pun-
tos - (2/60 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5
puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. meses simultaneados)

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 pun-
tos - (3/84 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

 f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5
puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 pun-
tos - (4/108 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultá-
neos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

5. Valoración de títulos académicos. Se valorará, hasta
un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académi-
cas directamente relacionadas con el puesto al que se concur-
sa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida para acce-
der al Grupo o Grupos a que está adscrito el puesto. Dicha
valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.

No tendrá la consideración de título académico a efectos
de su valoración en concursos de méritos el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-
dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o mas horas lectivas: 1
punto por cada uno.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola
vez los cursos de idéntico contenido y denominacion, aunque
se repita su participación.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y el Instituto Nacional de Administración
Pública, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas
lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de
participación en docencia sólo se valorarán los cursos imparti-
dos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Doña Soledad Moreno Barranco.
Presidente Suplente: Don Angel Blanco Barea.
Vocales:

Doña Mercedes Fierres Tamayo.
Don Manuel Colmenero Gutiérrez.
Don Rafael Castillo Cortés.
Don Francisco Cámara Jurado.
Don Andrés Cubero Serrano.

Vocales Suplentes:

Don José Luis Rodríguez Hermoso.
Doña Inmaculada Valdivia Montilla.
Don Juan Manuel Castellano Montoro.
Don Miguel Ballesta Rodríguez.
Don José Sanz Cerezo

Vocal Secretario: Don Ramón Pereira Cárdenas.
Vocal Secretario Suplente: Doña Consolación Martínez Plaza.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 35 a 40 del BOJA
núm. 71 de fecha 13.4.2005

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre de-
signación puesto de trabajo, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítu-
lo V del Título Ill del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional, y en virtud de las competencias que tiene dele-
gada esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre),
se anuncia la provisión de un puesto de trabajo de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de esta Delegación Provincial
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por libre designación, próximo a quedar vacante, que se deta-
lla en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aqué-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a lima. Sra.
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública de
Sevilla y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, en el Registro General de la Delegación Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,
calle Marqués de Nervión, 40, ello sin perjuicio de lo estableci-
do por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «currículum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Re-
gistro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

que se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados que no consten en la Hoja de
Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Andalu-
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cía deberán ser justificados con la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, sal-
vo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, Beatriz Sáinz-
Parado Prieto-Castro.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Código: 6696410.
Centro Directivo. Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de Sevilla.
Número de plazas: 1
Adscripción: F.
Grupo: C - D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
C. Destino: 17
C. Específico: XXXX- 7.366,56.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de carácter directivo por el sistema de libre de-
signación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carác-
ter general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera.  1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad de
Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres
s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se presentarán en
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, también po-
drán presentarse en el Registro General de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución,
núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la si-
tuación administrativa y servicios prestados y título debida-
mente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «currículum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Centro de Area de Transfusión Sanguí-

nea de Almería.
Denominación del puesto: Administrador.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera.  1.o Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.o En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.o Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los
funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalu-
cía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de no-
viembre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente a la publicación de esta Resolución, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Control Presupuesto.
Código: 9071310.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:Grupo: A.
Cuerpo: P-A1/A12.
Area Funcional: Presupuesto y gestión económica.
Area Relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/pts: XXXX-16.757,04.

Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión de
dos puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación que se detallan en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas co-
pias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente, para su inscrip-
ción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
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el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de esta Resolución, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Viceconsejero, José M.a
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro de Destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 8553310.
Denominación del puesto: Coordinador/a General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo Preferente: A11.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional:
Nivel: 30.

C. Específico: XXXX-19.239,96 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General de Personas con Discapa-
cidad.
Centro de Destino: Dirección General de Personas con Disca-
pacidad.
Código SIRHUS: 1624710
Denominación del puesto: Servicios de Personas con Disca-
pacidad.
Núm. plazas: 1.
ADS: F
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo Preferente: A2.
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional: Administración Pública.
Nivel: 28
C.Específico: XXXX-16.757,04 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación: Atención Minusválidos.
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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ORDEN de 28 de marzo de 2005, por la que se con-
ceden los Premios de Comunidades Andaluzas para el
año 2004, convocados por Orden que se cita.

El Decreto 220/2001, de 25 de septiembre, regula los
premios de Comunidades Andaluzas que concede la Conseje-
ría de Gobernación, con la finalidad de otorgar público recono-
cimiento a la labor desarrollada por las comunidades andalu-
zas asentadas fuera de Andalucía, en general, y a los proyec-
tos dirigidos a la juventud de estas entidades, en particular,
que se hayan distinguido por su acción social y cultural y por
su contribución a difundir la imagen de Andalucía en los luga-
res en que están ubicadas.

Al haberse convocado mediante Orden de 10 de noviem-
bre de 2004, los Premios de Comunidades Andaluzas para
el año 2004 y siguiendo el procedimiento establecido en el
artículo 5 del Decreto y en el artículo 3 de la Orden
referenciados, el Jurado, en reunión celebrada con fecha 14
de febrero de 2005, tras el estudio y deliberación de las can-
didaturas presentadas, acordó elevar, a la titular de la Con-
sejería de Gobernación, las propuestas de concesión de los
Premios de Comunidades Andaluzas para el año 2004, en
los siguientes términos:

En su Modalidad A, Premio «Comunidades Andaluzas», a
la entidad «Rincón Familiar Andaluz», de Buenos Aires (Repú-
blica Argentina), en reconocimiento a la trayectoria y progra-

mación de actividades de carácter social y cultural desarrolla-
das, a la cual se le entregará un galardón consistente en un
objeto conmemorativo y un Diploma.

En su Modalidad B, Premio «Comunidades Andaluzas:
Area de la Juventud», a la entidad «Agrupación Andaluza», de
Rosario (República Argentina), al mejor proyecto de activida-
des para llevar a cabo por el área de la juventud durante el
año 2005, dotado con 3.005,06 euros.

Por lo expuesto, a propuesta del Jurado constituido
para su concesión y de conformidad con lo previsto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y en el artículo 8.1 del Decreto 220/2001, de 25
de septiembre.

R E S U E L V O

Primero. Conceder los Premios de Comunidades Andalu-
zas para el año 2004, a las entidades que a continuación se
relacionan:

En su modalidad A, Premio «Comunidades Andaluzas», a
la entidad «Rincón Familiar Andaluz», de Buenos Aires (Repú-
blica Argentina), a la cual se le entregará un galardón consis-
tente en un objeto conmemorativo y un Diploma.

En su modalidad B, Premio «Comunidades Andaluzas:
Area de la Juventud», a la entidad «Agrupación Andaluza»


